
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N°2012-00583, informando que mediante auto de fecha diez (10) 

de octubre de dos mil doce (2012) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de 

pago a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidos (2022), aprueba 

liquidación, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase 

proveer,  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
EL JUEZ,  
 
 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 30 del de 19 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N°2012-00671, informando que mediante auto de fecha diez (10) 

de octubre de dos mil doce (2012) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de 

pago a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), decreta medidas 

cautelares, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase 

proveer,  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
EL JUEZ,  
 
 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 30 del de 19 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2012-00700, informando que mediante auto de fecha diez 

(10) de octubre de dos mil doce (2012) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

de pago a favor de la parte demandante y en contra de la parte 

demandada. Igualmente se tiene como última actuación en este proceso 

mediante auto de veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidos (2022), 

requiere tramitar oficio, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. 

Sírvase proveer,  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

EL JUEZ,  
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 30 del de 19 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N°2012-01102, informando que mediante auto de fecha catorce 

(14) de noviembre de dos mil trece (2013) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

de pago a favor de la parte demandante y en contra de la parte 

demandada. Igualmente se tiene como última actuación en este proceso 

mediante auto de diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidos (2022), 

aprueba liquidación, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. 

Sírvase proveer,  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

EL JUEZ,  
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 30 del de 19 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 709fc50a4b97da97a07870d2c8e52d546053fdd804d353324cb44d662dd10ccc

Documento generado en 18/04/2024 08:00:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N°2012-01130, informando que mediante auto de fecha diez (10) 

de enero de dos mil doce (2013) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de pago 

a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidos (2022), aprueba 

liquidación, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase 

proveer,  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

EL JUEZ,  
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 30 del de 19 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2013-00682, informando que mediante auto de fecha treinta 

(30) de enero de dos mil doce (2013) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de 

pago a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de veintidós (22) de ocubre de dos mil veinte (2020), aprueba liquidación y 

requiere a banco pichincha, sin que se haya surtido actuación posterior 

alguna. Sírvase proveer,  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
EL JUEZ,  
 
 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 30 del de 19 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N°2013-00686, informando que mediante auto de fecha 

veintiséis (26) de noviembre de dos mil trece (2013) se LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO de pago a favor de la parte demandante y en contra de la parte 

demandada. Igualmente se tiene como última actuación en este proceso 

mediante auto de trece (13) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), 

aclaracion de título, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. 

Sírvase proveer,  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

EL JUEZ,  
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 30 del de 19 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2013-00937, informando que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

de pago a favor de la parte demandante y en contra de la parte 

demandada. Igualmente se tiene como última actuación en este proceso 

mediante auto de diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidos (2022), 

aprueba liquidación, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. 

Sírvase proveer,  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

EL JUEZ,  
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 30 del de 19 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-249 con 
copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica a 

la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, identificada con la C.C 
No.1.032.482.965 y T.P No. 338.886 del C.S de la J; en calidad de apoderado 

del demandante HERNÁN FLOREZ BERNAL en los términos y para los efectos 
del poder conferido  

 
Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho Judicial que, cumple 
los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y de los artículos 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se dispone:  
 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por HERNÁN FLOREZ BERNAL contra SOCIEDAD ADMINISTRADOR 

ADE OFNDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES a través de sus 
representantes legales o quienes hagan sus veces, Tramítese la actuación 
conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las sociedades demandadas por el término 
legal, para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y 

presentar prueba documental que se encuentre en su poder y que solicita 
la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 
legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de 
la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 
término de diez (10) días hábiles.       
 



CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, la existencia del presente proceso, de conformidad con el Art 612 
del CGP para lo de su cargo, del presente auto admisorio córrase traslado.  
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

EL JUEZ, 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2023-249 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 
Estado No. 30 del 19 de abril de 2024. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.2023-0287 con 
escrito de subsanación de demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisado el escrito de subsanación observa el Despacho Judicial que, 

cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y de los artículos 
6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se dispone:  
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JOSE ABELARDO ACOSTA PINEDA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 
en la ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las sociedades demandadas por el término 
legal, para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y 
presentar prueba documental que se encuentre en su poder y que solicita 
la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 
legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 
CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de 
la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 
término de diez (10) días hábiles.       
 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, la existencia del presente proceso, de conformidad con el Art 612 
del CGP para lo de su cargo, del presente auto admisorio córrase traslado.   
 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 



 

 
 
 

EL JUEZ, 
 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 
 

CGA/ 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2023-0287 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 
Estado No. 30 del 19 de abril de 2024. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho, la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2023-0288 recurso de reposición. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se tiene que le asiste razón a la parte 

recurrente, en el entendido que las partes citadas en auto anterior, no corresponden 

al presente proceso judicial, en consecuencia, el Despacho Judicial REPONE el 

proveído, para en su lugar realizar la corrección correspondiente, por lo que se 

reconoce personería jurídica al DR. HELEODORO RIASCOS SUAREZ, identificado 

con la C.C No. 19.242.278 y T.P No. 44.679 del C.S de la J; en calidad de apoderado 

de la demandante LAURENCE PAEZ BELLO en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Revisado el escrito de subsanación observa el Despacho que cumple los 
requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y de los artículos 6 y 8 de la 
Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se dispone:  

 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LAURENCE PAEZ BELLO contra la GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ 

S.A y ENEL COLOMBIA S.A E.S.P a través de sus representantes legales o 

quienes hagan sus veces, Tramítese la actuación conforme los lineamientos 
previstos en la ley 1149 de 2007. 
 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las sociedades demandadas por el término 

legal, para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y 
presentar prueba documental que se encuentre en su poder y que solicita 
la parte actora. 
 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 
legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 



CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de 

la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 
término de diez (10) días hábiles.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

  

   

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
CGA/ 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ord. Lab. 2023-0288 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 30 del 19 de abril de 2024      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29ae11a310d087cecccddc3ce7d42a3a088b458fc80553366964a57c995d31c5

Documento generado en 18/04/2024 08:00:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


